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LAS AUTONOMÍAS EN EL BORRADOR CONSTITUCIONAL (II)

regiones se
MADRID, 30 (D16).—Aun-

quie casi todas las fuerzas polí-
ticas, especialmente los parti-
dos con representación en. el
Parlamento, confían en que en
una. próxima lectura el artícu-
lo 137 del borrador constitu-
cional —que limita la autono-
mía a las regiones con más de-
millón y medio de habitantes-
será modificado, las reacciones

de indignación y protesta au-
mentan en las regiones margi-
nadas que se han visto espo-
leadas a luchar para conseguir
cuanto antes un régimen pre-
autonórnico.

Los partidos y opinión publi-
ca de Canarias, Baleares, Extre-
madura y Rioja se ratifican en
su deseo de autonomía critican-

do, duramente el borrador cons-
titucional. Ayer D16 publicó las
reacciones de Asturias, Canta-
bria, Aragón y Murcia, que jun-
to con las cuatro anteriores com-
pletan la cifra de las ocho regio-
nes exluidas en un principio
de la autonomía.

En la redacción de Madrid,
coordinó Francisco Díaz.

LOS ULTlMOS.-Los extremeños, los que quedan, los úl-
timos en renta, y bienestar, proclaman, su derecho reivin-

dicativo a ser parte equitativa del Estado español.


